
Tabla de ponderaciones de la UNIVERSIDAD DE ALCALÁ para la Admisión de estudiantes para el curso 2024-25 

LENGUA EXTRANJERA ADICIONAL: Distinta a la cursada como materia del bloque 

de asignaturas troncales. 

Otras lenguas cooficiales no ponderan. 

Las asignaturas: CULTURA AUDIOVISUAL, GEOLOGÍA, ECONOMÍA DE LA 

EMPRESA y FUNDAMENTOS DEL ARTE II ponderarán el curso 2024-2025, pero 

no en el curso 2025-26. 

Asignaturas en verde: Ponderaciones de las nuevas asignaturas del 2º curso de 

Bachillerato LOMLOE Curso 2024-25. 

Las asignaturas con asterísco (*) se equipararán a las anteriores. 

MATERIAS DE MODALIDAD DE SEGUNDO DE BACHILLERATO 
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GRADOS CIENCIAS DE LA SALUD 

BIOLOGÍA SANITARIA 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 

CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 

ENFERMERÍA 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 

FARMACIA 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 

FISIOTERAPIA 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 

MEDICINA 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 

PSICOLOGÍA 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 


